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  Informe Preliminar No. UIA-A-08-2024 

                                 Emisión: 27/05/2024   mjs 

  

       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

UIA-A-08-2024 ACCIDENTE DE LA AERONAVE CESSNA 172RG

MATRICULA TG-ITA 18/05/2024 

DATOS 

DE LA AERONAVE 

Marca: Cessna Aircraft Company. 

Modelo:  172RG. 

Serie: 172RG0157.    

Certificado Tipo: 3A17, revisión 47, del 29 de 

julio del 2015. 

Lugar del Accidente: Área de rodaje de la 

pista del aeródromo Los Altos Intersección Alpha 

departamento de Quetzaltenango, Guatemala. 

Fecha del Accidente: 18 de mayo de 2024. 

Habilitación de Licencia: Piloto Comercial  

Avión. 
 

Almas a bordo: Dos (02). 
 

RESEÑA DEL VUELO:  
 

El día 18 de mayo 2024, la aeronave identificada con 

la matrícula TG-ITA, la cual pertenece a la Escuela de 

Aviación Aerotraining, se encontraba en la rampa del 

aeródromo de “Los Altos” del departamento de 

Quetzaltenango, con 2 almas a bordo, la intención era 

de efectuar un vuelo de instrucción en el área del 

departamento. Al iniciar el rodaje y dirigirse a la 

cabecera de pista para el despegue, saliendo por la 

intersección Alpha ubicada en la terminal aérea, el 

piloto instructor indicó en su reporte, que el alumno 

piloto quien se encontraba al mando de la aeronave, 

se movilizaba hacia la cabecera de pista. El piloto 

instructor efectuaba las correcciones necesarias para 

mantener la aeronave sobre la línea de Taxeo debido 

a la dificultad del alumno al no hacerlo correctamente, 

seguidamente  la aeronave se desplaza hacia la 

izquierda, el piloto instructor decide tomar el control 

de la aeronave, posteriormente se sale de la pista 

quedando varada a pocos metros del rotulo de la 

intersección Alpha; consecuentemente la aeronave 

tuvo daño severo en la hélice y paro repentino en el 

motor al impactar contra el terreno. La Unidad de 

Investigación de Accidentes se presentó al área del 

suceso, para documentar fotográficamente e iniciar 

con el proceso de investigación de lo sucedido. 

El proceso de investigación por accidente, será 

efectuado por la Unidad de Investigación de 

Accidentes e Incidentes Aéreos de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, la cual presentará el 

Informe Final correspondiente al Despacho Superior. 

 

 


